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DESCRIPCIÓN

Cama contenedor con medios para mover el mar-
co del colchón.

La presente invención hace referencia a una cama
contenedor con medios para mover el marco del col-
chón.

Es conocido que las llamadas camas contenedor
están provistas mediante un cuerpo contenedor, que
esta cerrado en una región superior por un marco del
colchón o base de la cama que esta conectado median-
te medios cinemáticos que permiten su inclinación de
modo que sea posible acceder al interior del cuerpo
contenedor.

Otras soluciones conocidas disponen el marco del
colchón o base de la cama en una posición elevada
respecto del cuerpo contenedor, una posición común-
mente conocida como posición de servicio, para ser
capaz de hacer la cama y realizar las operaciones re-
queridas mas fácilmente.

Con el fin de realizar este tipo de movimiento, las
soluciones adoptadas en la actualidad son particular-
mente complicadas desde un punto de vista de fabri-
cación, puesto que requieren la adopción de un gran
número de palancas y articulaciones y sobre todo de-
ben tener un gran número de muelles de retorno y gan-
chos de cierre que, además de aumentar la compleji-
dad constructiva, son siempre una fuente de peligro
potencial para el usuario si no se accionan correcta-
mente.

Una cama contenedor con medios para mover el
marco del colchón según el preámbulo de la reivin-
dicación 1 se muestra por ejemplo en la patente de
EEUU Nº 676,215.

La patente francesa Nº 2602655 muestra un dispo-
sitivo que comprende un soporte fijo y un elemento de
soporte movible que soporta la base, dicho elemento
de soporte estando conectado al soporte fijo median-
te varillas de conexión articuladas que hacen posible
elevar la base cuando se desea hacer la cama con el
fin de facilitar esta operación.

El objetivo de la invención es eliminar los incon-
venientes citados anteriormente proveyendo una cama
contenedor con medios para mover el marco del col-
chón que permita disponer el marco del colchón tanto
en una posición de almacenamiento, para acceso al
interior del cuerpo contenedor, y en una posición de
servicio, pero tiene un número extremadamente limi-
tado de componentes, sin la presencia de ganchos de
cierre.

Dentro de este objetivo, un particular objeto de
la invención es proveer una cama contenedor en la
que los mecanismos requeridos para el movimiento
no restringen las posibilidades para acceder al cuer-
po contenedor, haciendo el montaje particularmente
simple y funcional.

Otro objeto de la presente invención es proveer
una cama contenedor que puede ser accionada con
muy poco esfuerzo gracias a su particular tipo de
equilibrado de peso que es utilizado.

Otro objeto de la presente invención es proveer
una cama contenedor que gracias a sus característi-
cas constructivas particulares sea capaz de ofrecer las
mayores garantías de fiabilidad y seguridad en su uso.

Aún otro objeto de la presente invención es pro-
veer una cama contenedor que pueda obtenerse fácil-
mente a partir de elementos y materiales comercial-
mente disponibles de manera común y que sea más

competitiva desde un punto de vista meramente eco-
nómico.

Este objetivo y este y otros objetos que resulta-
rán aparentes de mejor modo a continuación se consi-
guen mediante una cama contenedor con medios pa-
ra mover el marco del colchón, según la invención,
comprendiendo un cuerpo contenedor al que al me-
nos se conecta un marco del colchón, caracterizada
por el hecho de que comprende, en cada pared lateral
de dicho cuerpo contenedor, medios para inclinar el
marco del colchón que actúan entre dicho marco del
colchón y una barra lateral que esta pivotada a la pa-
red lateral, el fulcro de rotación de dicha barra lateral
estando dispuesto en un punto que suministra sustan-
cialmente equilibrado, respecto de dicho fulcro, de los
pesos que se ejercen sobre dicho fulcro para la rota-
ción de dicha barra lateral respecto de dicho fulcro,
mediante una fuerza que puede ser aplicada mediante
la mera acción manual, con el fin de disponer dicho
marco del colchón en una posición sustancialmente
horizontal que está elevada respecto de dicho cuerpo
contenedor.

Otras características y ventajas resultarán aparen-
tes a partir de la descripción de un ejemplo de reali-
zación preferido pero no exclusivo de una cama con-
tenedor con medios para mover el marco del colchón,
ilustrado sólo mediante ejemplo no limitador en los
dibujos que acompañan, en los que:

La figura 1 es una vista esquemática de perspecti-
va del detalle de los medios para mover el marco del
colchón, que se muestran en la posición inactiva o de
cama;

La figura 2 es una vista de los medios de movi-
miento en la posición de cama;

La figura 3 es una vista de la cama contenedor con
el marco del colchón inclinado para acceso al cuerpo
contenedor;

La figura 4 es una vista del detalle de los medios
de inclinación del marco del colchón;

La figura 5 es una vista de la cama contenedor con
el marco del colchón en la posición de servicio;

La figura 6 es una vista del detalle de los medios
de movimiento con el marco del colchón en la posi-
ción de servicio.

Con referencia a las figuras, la cama contenedor
con medios para mover el marco del colchón, general-
mente designada por el número de referencia 1, com-
prende un cuerpo contenedor 2, al que un marco del
colchón o base de cama 3 es conectado; el marco del
colchón, en la posición de cama, se dispone a sí mis-
mo sustancialmente en la parte superior abierta del
cuerpo contenedor.

El marco del colchón es de un tipo movible para
permitir el acceso al interior del cuerpo contenedor, y
para este objetivo se suministran medios para mover
el marco del colchón que comprenden medios de in-
clinación del marco del colchón, provistos mediante
una primera articulación 10 y por una segunda articu-
lación 11, que forman una conexión articulada forma-
da como un cuadrilátero que no sea un paralelogramo
entre el marco del colchón 3 y una barra lateral 20 que
está dispuesta en cada pared lateral.

Las articulaciones 10 y 11 están articuladas para
inclinar el marco del colchón y simultáneamente se-
pararlo del cabecero, para que no ocurra interferencia
entre el cabecero y el colchón dispuesto en el marco
del colchón.

La primera articulación 10 está articulada entre el
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marco del colchón 3 y el extremo libre de la barra la-
teral 20, que está pivotada, en el extremo opuesto, a la
pared lateral de la cama u opcionalmente a una plan-
cha de refuerzo que está conectada a la pared lateral.

La segunda articulación 11 está articulada 17 a la
barra lateral 20 a una distancia del punto de articula-
ción 16 a la barra lateral 20 de la primera articulación
10 que es mayor que la distancia entre la articulación
18, 19 de los extremos opuestos respecto del marco
del colchón 3; además, la segunda articulación 11 es-
tá preferiblemente articulada 19 a una abrazadera 13
que se encuentra debajo del marco del colchón 3.

Con el fin de compensar las fuerzas y facilitar la
acción de elevación, están provistos medios de empu-
je constituidos por una barra de refuerzo asistida por
gas 15, que está articulada entre una porción central
de la barra lateral 20 y un punto de la abrazadera 13
que está espaciado del punto de articulación de la se-
gunda articulación 11 en el extremo opuesto respecto
del punto de articulación de la primera articulación
10.

De este modo, la barra de refuerzo asistida por gas
es capaz de aplicar un empuje favorable durante la
elevación del marco del colchón, que tal y como se
muestra más claramente en la figura 3 provoca la in-
clinación del marco del colchón y un correspondiente
movimiento alejándose del cabecero, para no tener in-
terferencias durante la inclinación.

En estas condiciones, el interior del cuerpo conte-
nedor es fácilmente accesible y el marco del colchón,
en la posición abierta, permanece en condiciones es-
tables debido a la presencia de la barra de refuerzo
asistida por gas, que actúa mediante empuje, compen-
sando los pesos generados por el marco del colchón y
el colchón.

Una característica importante de la invención con-
siste en que el marco del colchón puede estar dispues-
to en una posición de servicio, que en la práctica está
constituido por una posición que es sustancialmente
paralela a la posición de cama pero está elevada res-
pecto del cuerpo contenedor.

La característica importante de la invención con-
siste en que dicha posición puede conseguirse sin te-
ner que proveer elementos de enganche o de tipo mue-
lle, sino simplemente utilizando un correcto equilibra-
do de los pesos.

Para este objetivo, el fulcro de rotación de la barra
lateral 20, que está designado por el número de refe-
rencia 30, está dispuesto en un punto donde el peso
que soporta respecto del fulcro está sustancialmente
equilibrado, de modo que con el fin de pasar de la
posición de almacenamiento a la posición de servi-
cio es suficiente aplicar, meramente mediante la ac-
ción manual, una fuerza o tracción hacia el piecero,
consiguiendo una consiguiente inclinación de la barra
lateral 20, que después de pasar mas allá de una por-
ción inicial en la que es necesario aplicar la tracción
se dispone a sí misma en una posición de equilibrio
estable porque durante la rotación, con el fin de pasar
de la posición de almacenamiento a la posición de ser-
vicio, el peso se traslada mas allá del fulcro 30 y por
lo tanto aplica un empuje rotativo en el sentido de las
agujas del reloj con referencia a los dibujos, y tal ro-
tación conlleva la disposición del marco del colchón
en la posición horizontal.

Con el fin de asegurar una posición horizontal
correcta, en los lados del cuerpo contenedor 2 exis-
te un primer elemento de detención 40, que engancha
la barra lateral 20, limitando su rotación.

En estas condiciones, por lo tanto, la transición de
la posición de almacenamiento a la posición de servi-
cio está provista exclusivamente debido al particular
equilibrado de peso provisto disponiendo el marco del
colchón de modo que sobresalga sustancialmente res-
pecto del punto del fulcro de la palanca 20.

De modo acorde, es necesario aplicar una fuerza
muy pequeña con el fin de pasar de la posición de al-
macenamiento a la posición de servicio.

Para cerrar la cama contenedor, es suficiente inver-
tir el proceso de las mismas operaciones, aplicando
al marco del colchón en la posición de servicio una
acción de empuje que en la práctica devuelve la ca-
ma a la posición de almacenamiento y luego cerrar el
marco del colchón, comprimiendo la barra de refuer-
zo asistida por gas 15.

Para completar la descripción anterior, debería se-
ñalarse que hay un segundo elemento de detención 41
para la barra lateral en la posición de cama, que está
localizado en el extremo libre de la barra 20, en el la-
do opuesto del primer elemento de detención 40 que
actúa como elemento de detención para la posición de
servicio.

A partir de la descripción anterior resulta por lo
tanto evidente que la invención consigue el objetivo
y los objetos pretendidos, y en particular se señala el
hecho de que una cama contenedor con medios para
mover el marco del colchón está provista que, además
de la posición de cama, permite hacer que el marco
del colchón asuma dos posiciones separadas, es de-
cir, una posición de almacenamiento y una posición
de servicio, con un número extremadamente pequeño
de componentes y sin adoptar elementos de enganche
u otros elementos que pudieran constituir un peligro
potencial durante el movimiento del marco del col-
chón.

Otro aspecto importante de la invención está cons-
tituido además por el hecho de que el número reduci-
do de componentes no limita en modo alguno el acce-
so al interior del cuerpo contenedor, y además, gracias
al equilibrado de peso que se provee, las situaciones
de peligro potencial durante el movimiento del marco
del colchón no ocurren.

La invención concebida de este modo es suscepti-
ble de numerosas modificaciones y variaciones, todas
ellas estando dentro del ámbito de las reivindicacio-
nes anexadas.

Todos los detalles pueden además ser remplazados
por otros elementos técnicamente equivalentes.

En la práctica, los materiales utilizados, así como
las formas y dimensiones contingentes, pueden ser
cualesquiera según los requisitos.

Donde los elementos técnicos mencionados en
cualquier reivindicación estén seguidos por signos de
referencia, esos signos de referencia se han incluido
con el único objetivo de aumentar la inteligibilidad de
las reivindicaciones y de modo acorde tales signos de
referencia no tienen efecto limitador alguno sobre la
interpretación de cada elemento identificado median-
te ejemplo por tales signos de referencia.
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REIVINDICACIONES

1. Una cama contenedor con medios para mover
el marco del colchón, comprendiendo un cuerpo con-
tenedor (2) al que al menos un marco de colchón (3)
está conectado y medios de inclinación (10, 11) en ca-
da pared lateral de dicho cuerpo contenedor (2) para la
inclinación del marco del colchón (3) a una posición
de almacenamiento, dichos medios de inclinación ac-
tuando entre dicho marco del colchón (3) y una barra
lateral (20) que está pivotada a la pared lateral, carac-
terizada por el hecho de que el fulcro de rotación (30)
de dicha barra lateral (20) está dispuesto en un pun-
to que provee el equilibrado, respecto de dicho fulcro
(30), de los pesos que se ejercen en dicho fulcro (30)
para la rotación de dicha barra lateral (20) respecto de
dicho fulcro (30) mediante una fuerza que puede ser
aplicada por acción manual, con el fin de disponer di-
cho marco del colchón (3) a una posición de servicio
horizontal, que está elevada respecto de dicho cuerpo
contenedor (2).

2. La cama contenedor según la reivindicación 1,
caracterizada por el hecho de que dichos medios de
inclinación (10, 11) están adaptados para inclinar di-
cho marco del colchón (3) y simultáneamente mover-
lo alejándose de la región del cabecero.

3. La cama contenedor según las reivindicaciones
anteriores, caracterizada por el hecho de que dichos
medios de inclinación comprenden una primera ar-
ticulación (10) y una segunda articulación (11), que
forman una conexión que tiene la forma de un cuadri-
látero articulado diferente de un paralelogramo.

4. La cama contenedor según cualquiera de las rei-
vindicaciones 1, 2, caracterizada por el hecho de que
dichos medios de inclinación comprenden una prime-
ra articulación (10), que esta articulada entre el extre-
mo libre de dicha barra lateral (20) y dicho marco del
colchón (3), y una segunda articulación (11), que está
articulada (17) entre dicha barra lateral (20) y dicho
marco del colchón (3) a una distancia del punto de ar-
ticulación (16) a la barra lateral (20) de dicha primera
articulación (10) que es mayor que la distancia entre
la articulación (18, 19) de los extremos opuestos de
dichas articulaciones (10, 11) a dicho marco del col-
chón (3).

5. La cama contenedor según una o más de las an-
teriores reivindicaciones, caracterizada por el hecho
de que comprende una abrazadera (13) que se encuen-
tra debajo de dicho marco del colchón (3), dicha se-
gunda articulación (11) estando articulada (19) a di-
cha abrazadera (13).

6. La cama contenedor según una o más de las an-
teriores reivindicaciones, caracterizada por el hecho
de que comprende medios de empuje (15) que actúan

entre una porción central de dicha barra lateral (20) y
dicho marco del colchón (3).

7. La cama contenedor según una o más de las an-
teriores reivindicaciones, caracterizada por el hecho
de que dichos medios de empuje (15) están constitui-
dos por una barra de refuerzo asistida por gas (15),
que está articulada entre una porción central de dicha
barra lateral (20) en un punto (21) de dicha abrazade-
ra (13) que está espaciado del punto de articulación
(19) de dicha segunda articulación (11).

8. La cama contenedor según una o mas de las an-
teriores reivindicaciones, caracterizada por el hecho
de que dicho fulcro (30) de la rotación de dicha barra
lateral (20) está dispuesto en un punto que está adap-
tado para equilibrar sustancialmente el peso que se so-
porta en dicho fulcro (30) para la transición de la po-
sición inclinada a una posición en la que dicho marco
del colchón (3) está sustancialmente horizontal y es-
paciado de dicho cuerpo contenedor (2), mediante una
tracción aplicada manualmente hacia el piecero de la
cama en dicho marco del colchón (3).

9. La cama contenedor según una o más de las an-
teriores reivindicaciones, caracterizada por el hecho
de que los medios de inclinación (10, 11) y el equi-
librado de los pesos de dicho marco del colchón (3)
están provistos de modo que después de una porción
inicial de rotación de la posición inclinada hacia la po-
sición sustancialmente horizontal, el peso del marco
del colchón (3) está adaptado para aplicar un empuje
positivo para la rotación.

10. La cama contenedor según una o más de las
anteriores reivindicaciones, caracterizada por el he-
cho de que comprende, en las paredes laterales de di-
cho cuerpo contenedor (2), un primer elemento de de-
tención (40) que puede enganchar dicha barra lateral
(20) con el fin de limitar su rotación en la dirección
de extracción de la cama contenedor.

11. La cama contenedor según una o más de las
anteriores reivindicaciones, caracterizada por el he-
cho de que comprende un segundo elemento de deten-
ción (41) que puede enganchar dicha barra lateral (20)
en el lado opuesto respecto de dicho primer elemento
de detención (40).

12. La cama contenedor según una o más de las
anteriores reivindicaciones, caracterizada por el he-
cho de que dicho primer elemento de detención (40)
está dispuesto cerca del punto de fulcro (30) de dicha
barra lateral (20).

13. La cama contenedor según una o más de las
anteriores reivindicaciones, caracterizada por el he-
cho de que dicho segundo elemento de detención (41)
está dispuesto cerca del extremo libre de dicha barra
lateral (20).
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